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Objeto: Suministro de mobiliario homologado consistente en diferentes tipos de mesa con destino a 
centros docentes públicos dependientes de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo (SDA).

En cumplimiento de lo indicado en el  artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en lo sucesivo, LCSP), que señala que en el expediente de
contratación se justificará el procedimiento de licitación elegido, el valor estimado del contrato, las necesidades de la
administración a la que se pretende dar satisfacción mediante el procedimiento de contratación, se emite el presente
INFORME.

Primero.  Competencia. El Decreto 136/2023 de 10 de agosto, del Consell de aprobación del Reglamento orgánico  y
funcional de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo señala en el artículo 9 que la Dirección General de
Centros Docentes ejercerá las funciones establecidas en el artículo 70 de la Ley del Consell en materia de centros
docentes y  servicios educativos, todo ello referido a educación infantil, educación primaria, educación secundaria
obligatoria, bachillerato, educación a distancia, educación de personas adultas  y enseñanzas de régimen especial. 

Y  específicamente,  en  su  artículo  9.a),  establece  que  la  Dirección  General  de  Centros  Docentes  ejercerá  las
competencias de proponer la dotación de los medios materiales de los centros y de los servicios de apoyo educativo.
Dicha  asignación  de  funciones  comporta  la  adquisición  de  material  y  equipamiento  necesario  para  los  centros
docentes públicos de titularidad de esta Conselleria.

Segundo.  Procedimiento. El procedimiento que se propone para el presente contrato es el regulado en los artículos
223 y siguientes de la LCSP: Sistemas Dinámicos de Contratación. 

A dicho procedimiento se pretende acoger el presente contrato, como contratación específica en el marco del Sistema
Dinámico de Adquisición para la contratación de suministro de mobiliario, expediente SDA 1-21CC, de la Conselleria de
Hacienda y Modelo Económico, por considerar que los equipamientos objeto de la presente propuesta de contratación
tienen cabida entre los suministros del expediente SDA 1-21CC, ya que este contrato incluye suministros del siguiente
CPV:

 CPV 39160000-1 “Mobiliario Escolar”

Tercero. Justificación de la necesidad. Se justifica la necesidad del presente contrato para el suministro de mobiliario
homologado en la necesidad ineludible y urgente de dotar a los centros docentes de diferentes tipos de mesas, con el
objeto de llevar a cabo las competencias asignadas a esta Dirección General de la manera más idónea y equipar a los
centros escolares del mobiliario necesario para cumplir su función educativa.

El  Servicio  de Régimen  Jurídico,  Económico  y  Administrativo  de  Centros  Públicos  ha  realizado  un  análisis  de  las
necesidades de equipamiento, teniendo en cuenta las construcciones de obras nuevas basándose en la información
facilitada por el Servicio de Infraestructuras, las unidades de arreglo escolar para el curso 2023/2024, las necesidades
de  reposición  de este  tipo de material  remitidas  desde las  diferentes  Direcciones  Territoriales  y  de  los  distintos
Servicios , así como las necesidades de dotación del equipamiento necesario para los centros integrados en el PLAN
EDIFICANT  que  corresponde  a  esta  Conselleria  suministrar  directamente,  y  que,  de  acuerdo  con  la  fecha  de
finalización de las obras, es necesario dotar a corto plazo. 

Las necesidades por tipos de equipamiento se han fijado en base a las demandas de los diferentes centros docentes
dependientes de esta Conselleria, y son las que se relacionan en los cuadros siguientes:

CEDP070

CSV:B3FT7IDU:UU9ELF8S:9P16B6F8 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=B3FT7IDU:UU9ELF8S:9P16B6F8



 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS DOCENTES

DIRECCIÓN  GENERAL DE  CENTROS
DOCENTES
AVDA. CAMPANAR, 32
46015 - Valencia - VALENCIA
equipamiento_edu@gva.esCONSELLERIA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y

EMPLEO 

LOTE 
DENOMINACIÓN 
LOTE C.P.V.

Denominación 
C.P.V.

Nº DE 
ARTÍCULO

Código_
artículo Denominación artículo

TOTAL 
UNIDADES 
PRIMARIA

TOTAL 
UNIDADES 

SECUNDARI
A

TOTAL 
UNIDADES

1 MESAS 39160000-1 Mobiliario escolar 1 MECP MESA DE COMEDOR DE PRIMARIA                       289 0 289

39160000-1 Mobiliario escolar 2 MR3S MESA RECTANGULAR CON 3 SILLAS                     230 0 230

0 0 39160000-1 Mobiliario escolar 3 METE MESA DE TECNOLOGIA                                0 197 197

0 0 39160000-1 Mobiliario escolar 4 MIPS
MESA INFORMATICA PARA SOPORTE 
PERIFERICOS         50 30 80

Cuarto. Valor estimado del contrato. El precio de los artículos que conforman el presente contrato se ha establecido,
en base al valor actual de mercado tras el correspondiente estudio y revisión de los precios unitarios de cada uno de
los artículos que se incluyen en esta propuesta, teniendo en cuenta los siguientes costes:

-Costes directos (relacionados con el valor del objeto del suministro):
o El diseño de los productos y la justificación de las características solicitadas
o La fabricación de los mismos, incluyendo la aportación de los materiales
o Certificados de calidad de materiales, tratamientos y ensayos realizados tanto del producto fabricado

como de sus componentes.
-Costes indirectos (relacionados con el almacenamiento, transporte y montaje):

o El transporte, los embalajes y los seguros correspondientes.
o El almacenamiento, tanto durante el transporte como en y durante la entrega y sus seguros.
o Distribución de los productos en las dependencias que se indiquen, así como la retirada de todos los

materiales de embalaje y protección.

El Presupuesto base de licitación del presente contrato y el valor estimado ascienden a:

199.290,50 €

199.290,50 €

41.851,01 €

241.141,51 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO (TOTAL SIN IVA)

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (TOTAL SIN IVA)

IVA DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO (21%)

PRESUPUESTO TOTAL BASE DE LICITACIÓN CON IVA

Con la siguiente distribución de anualidades:

Nº 
LOTE ANUALIDAD

Programa 
Presupuestario

IMPORTE (IVA 
Excluido) IVA (21%)

IMPORTE (IVA 
incluido)

1 2024 422.20 101.556,50 € 21.326,87 € 122.883,37 €
1 2024 422.30 97.734,00 € 20.524,14 € 118.258,14 €

Total 199.290,50 €     41.851,01 €     241.141,51 €     

Valencia, a la fecha de la firma electrónica
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Objeto:  Suministro de diferentes tipos de mesa con sillas de mobiliario homologado destino a centros
docentes públicos dependientes de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo (SDA).

En cumplimiento de lo indicado en el apartado g) del art. 116.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se informa que: 

El  objeto del  contrato se compone de un solo  lote con cuatro artículos  de naturaleza muy similar,  de
acuerdo con lo establecido tanto en el Anexo V del Pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP)
como en el pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP) que lo rige:

Nº LOTE 
DENOMINACIÓN 
LOTE C.P.V.

Denominación 
C.P.V.

Nº DE 
ARTÍCULO

Código 
artículo Denominación artículo

1

DIFERENTES TIPOS 
DE MESAS CON 
SILLAS 39160000-1 Mobiliario escolar 1 MECP

MESA DE COMEDOR DE PRIMARIA  CON 4  
SILLAS        

1 39160000-1 Mobiliario escolar 2 MR3S MESA RECTANGULAR CON 3 SILLAS                     

1 39160000-1 Mobiliario escolar 3 METE MESA DE TECNOLOGIA                                

1 39160000-1 Mobiliario escolar 4 MIPS
MESA INFORMATICA PARA SOPORTE 
PERIFERICOS         

Por lo que no procede dividir en lotes el objeto del contrato.
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